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RESPUESTA: 

 
 
 

En relación con los datos sobre ocupación ilegal de vivienda en España, debe 
señalarse que se trata de una materia cuya valoración no corresponde al Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 

 

Por ello, en relación con las cuestiones formuladas, y por lo que afecta al 
ámbito de competencias del Ministerio del Interior, se informa que el número de hechos 

conocidos de ocupación de inmuebles (artículo 245 del Código Penal) registrado 
durante el año 2019 fue de 14.621. 
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